
 

Bases del concurso de Cosplay ÓN Menorca   
1. Los cosplayers pueden participar en solitario o en grupo. Los concursantes deberán 

superar la edad mínima de 10 años, en caso de que menores de diez años quieran 
participar, se abrirá la categoría de cosplay infantil. Deberá haber un mínimo de cinco 
participantes para realizar el concurso de cosplay infantil. Habrá un máximo de 40 
participantes, ya sean individuales o en grupo. Cada grupo tendrá un máximo de seis 
integrantes. 

2. El concurso de cosplay se celebrará el domingo 6 de julio de 2025, a partir de las 
16:00h en el escenario. 

3. La inscripción se realizará en el stand de COALA, desde la apertura de puertas a las 
10:00h hasta las 15:15h. Los inscritos podrán entregar en el momento de dicho registro 
imágenes de referencia de sus personajes (para valorar adecuadamente los disfraces) y 
audio de su actuación (si realizan) en dispositivo pendrive (en formato mp3). 

4. El concurso de cosplay comenzará a las 16:00h, por lo que todos los concursantes 
deberán estar haciendo cola detrás del escenario media hora antes, a las 15:30h. 

5. Los concursantes deberán subir sus disfraces y atrezo (si disponen) al escenario y 
bajarlos después sin ayuda de terceros. Para ello dispondrán de un minuto como 
máximo antes y después de su actuación. Los jueces realizarán una serie de preguntas 
a los participantes. Los participantes pueden realizar una coreografía con música de su 
elección. La duración de la actuación no puede exceder los 3 minutos. 

6. El jurado elegirá directamente al ganador. El premio será anunciado al finalizar el 
concurso. El jurado valorará la originalidad, buen gusto, belleza y confección de los 
disfraces, así como la coreografía y puesta en escena de los concursantes en su 
actuación. 

7. Atendiéndose al Real Decreto 137/1993 sobre el Reglamento de Armas, queda 
terminantemente prohibido que los participantes utilicen en su actuación armas de 
fuego, de metal y otros objetos contundentes o imitaciones que por sus características 
puedan inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza. Está prohibido también el uso 
de elementos peligrosos para la integridad física de las personas como material 
pirotécnico e inflamable. Sólo se permitirán imitaciones de armas en plástico, cartón y 
otros materiales que no revistan peligrosidad ni para los concursantes ni para el público 
asistente. 

8. Tampoco se podrán utilizar aparatos conectados a la red eléctrica, generador o 
cualquier otro tipo de conexión para producir efectos visuales, de sonido o cualquier otro 
tipo de efecto especial. 

9. La participación en el concurso supone la renuncia expresa a cualquier reclamación 
contra Cultura Ocio y Actividades Lúdicas Alternativas como organizador del Concurso 
de Cosplay dentro de la feria de ÓN Menorca y la plena aceptación de las bases. 
Cualquier duda sobre su interpretación será resuelta por la organización del mismo. 
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